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Hermosillo, Sonora a 19 de Septiembre del 2022 

 
Con base a lo establecido en la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de 
Sonora, se tiene a bien presentar el Proyecto del Presupuesto de Egresos para 
el ejercicio fiscal 2023. 
 
El  importe  total  que  contempla  la  propuesta  para  el  ejercicio   2023,  es  por  
el  orden  de $256,727,582.38 (Doscientos Cincuenta y Seis Millones Setecientos 
Veintisiete mil Quinientos Ochenta y Dos pesos 38/ 100 M.N.) y está integrado por 
los siguientes elementos: 
 

• Exposición de motivos. 
• Presupuesto por programa presupuestal 
• Presupuesto 2023. 
• Prioridades del gasto. 
• Analítico de plazas. 

 
Cabe aclarar que a través de la introducción al Proyecto de Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio fiscal 2023, la Secretaria del Trabajo, continúa avanzando 
en la consolidación del modelo de Presupuesto basado en Resultados (PbR), el 
cual  resulta  del  desarrollo  e  implementación  de  la  planeación  estratégica  
con  la utilización de la Metodología del Marco Lógico como instrumento principal y 
al que el Instituto se ha apegado para la determinación de sus objetivos y metas, , 
para  vincular la asignación presupuestal con la Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR) y las fichas de indicadores, así como la generación de valor 
público.. 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
Con fundamento en los artículos 5,10 y 11 de la Ley de Presupuesto de Egresos y 
Gasto Publico Estatal para el Estado de Snora se elabora el anteproyecto de 
Presupuestos 2023, donde la Secretaria del Trabajo, solicita un presupuesto de 
256.7 millones de pesos. 
 
Bajo este marco, se determinó no incrementar el presupuesto de la Secretaria del 
Trabajo comparado con el ejercicio anterior debido a las circunstancias sociales y 
económicas actuales, y realizar un esfuerzo de ajuste en el gasto institucional con 
el fin de continuar cumpliendo con lo establecido en la Ley Estatal de 
Responsabilidades, la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, la 
Ley General de Archivo y el Programa de Gestión Institucional 2020-2024, sin 
embargo se presentan 3 Proyectos que consideramos especiales y de una 
necesidad Urgente debido a las condiciones en que se encuentran actualmente los 
bienes asignados a esta Dependencia. 
 
 
 



   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
UNIVERSO A ATENDER 
 
La Secretaría del Trabajo cuenta con una población potencial de 1,469,205 
personas en el Estado de Sonora correspondiente a la población económicamente 
activa que pueden solicitar los servicios de la Dependencia. Además también con 
una población potencial de 60,933 personas desocupadas en el Estado buscadoras 
de empleo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
CUMPLIMIENTO DE METAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
 
Por otro lado, con el propósito de dar cumplimiento a diversas disposiciones 
normativas como la Ley Estatal de Responsabilidades y a la Ley General de Archivo, 
se reforzarán las áreas de investigación y la unidad de archivo institucional. 
 
 
 
 
 
PRESUPUESTO POR PROGRAMA PRESUPUESTAL 
 
La Secretaria del Trabajo como Dependencia, cuenta con dos programas 
presupuestarios dentro de los cuales se ejerce el total del presupuesto. 
 
Clave del programa presupuestario: E103E22    
Nombre del programa presupuestario: FORTALECIMIENTO DEL TRABAJADOR Y 
SEGURIDAD LABORAL 
Presupuesto del programa: 205,020,274.66 millones de pesos. 
 
Clave del programa presupuestario: E306E21  
Nombre del programa presupuestario: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y 
CONTROVERSIAS EN MATERIA LABORAL 
Presupuesto del programa: 48,403,617.34 millones de pesos. 
 
 
 
 



   
 
MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 
 

 
 



   
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
PRIORIDADES DEL GASTO 
 
En lo que respecta a las prioridades de gasto a ejecutar con el presupuesto de 
egresos 2023, se encuentran centradas esencialmente en el pago a la nómina 
laboral, ya que la función principal del Instituto radica en la fiscalización a las 
Cuentas Públicas Estatal y municipales. 
 
La Secretaría del Trabajo es responsable del eficiente desarrollo de la conducción 
de la política laboral del estado, así como el despacho de los asuntos que 
expresamente le confieren la constitución política de los estados unidos mexicanos, 
la constitución política del estado de sonora, la ley federal del trabajo, los 
instrumentos internacionales en materia laboral, la ley orgánica del poder ejecutivo 
del estado de sonora, este reglamento y demás disposiciones aplicables dentro del 
ámbito de su competencia. 
 
La propuesta del anteproyecto de presupuesto de egresos 2023, que presenta esta 
secretaría como unidad adscrita al poder ejecutivo del estado, parte de la alineación 
de sus objetivos y atribuciones específicas de esta secretaría. 
 
A continuación, se presentan algunas de las atribuciones más relevantes y la 
estructura orgánica de la secretaría del trabajo: 
 
I. Ejercer las funciones que el ejecutivo del estado le corresponden en materia de 
trabajo y previsión social; 
Ii. Diseñar e implementar políticas, programas y acciones que permitan el desarrollo 
de una cultura laboral que impulse la productividad y la competitividad para el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los trabajadores, así como propiciar las 
medias de prevención de conflictos laborales, fomentando la armonía laboral y 
respeto entre los factores de la producción; 
 
Iii. Vigilar en el ámbito de su competencia, que los centros de trabajo cumplan con 
las disposiciones que les impone la ley federal del trabajo y sus reglamentos, 
aplicando las sanciones que en su caso correspondan en términos de normatividad 
aplicable; 
 
Iv. Diseñar, promover e implementar, por si misma o en coordinación con las 
autoridades federales competentes y, en su caso, con los sectores productivos 
correspondientes, programas de capacitación, calidad, seguridad e higiene y 
desarrollo 46 sindical, a través de diplomados, cursos, seminarios y eventos en 
general que contribuyan al desarrollo de los trabajadores y de las empresas y que 
propicien la generación de empleos; 
 
V. Conducir y coordinar a la procuraduría de la defensa del trabajo y a través de 
ésta, representar y asesorar a los trabajadores y a los sindicatos ante cualquier 
autoridad, resolver sus consultas jurídicas y representarlos en todos los conflictos 
que se relacionen con la aplicación de las normas de trabajo, en términos de lo 



   
dispuesto en la ley federal del trabajo y la demás normatividad aplicable en la 
materia; 
 
Vi. Promover e impulsar relaciones en materia de política laboral con la federación, 
estados, municipios e instituciones públicas y privadas; 
 
Vii. Impulsar, respaldar y promover la figura de la conciliación que permita resolver 
por la vía del acuerdo los conflictos que se presenten entre empresa y trabajadores; 
coordinar la integración y establecimiento de las juntas locales de conciliación y 
arbitraje, así como vigilar su funcionamiento; y 
 
Viii. Proponer a las juntas locales de conciliación y arbitraje, estrategias para el 
mejoramiento de la administración e impartición de justicia laboral. 
 
B. En materia de desarrollo económico-laboral: 
 

I. Promover, diseñar, establecer e implementar esquemas de trabajo para 
la creación de unidades productivas en mercados laborales suburbanos 
y rurales, así como aquellos programas que atiendan la problemática del 
empleo e incentiven el autoempleo en los sectores marginados de la 
sociedad; 
 

Ii. Diseñar, promover e impartir cursos de capacitación en sus diferentes 
modalidades para desempleados a fin de integrarlos a la planta productiva, en 
coordinación con las autoridades federales competentes; 
 
Iii. Establecer y dirigir el servicio estatal de empleo y vigilar su funcionamiento, en 
términos de la normatividad aplicable; 
Iv. Impulsar la aplicación de modelos de calidad y asesorar a las empresas para 
aumentar la competitividad, la productividad y los empleos; 
 
V. Promover y llevar a cabo la certificación de competencias laborales, sin perjuicio 
de las atribuciones que en dicha materia corresponden a la secretaría de educación 
y Cultura; 
 
Vi. Incentivar a las autoridades educativas para que sus programas o productos 
educativos obedezcan a las necesidades de servicios profesionales que demande 
el mercado de trabajo. 
 
Vii. Promover la creación de fuentes de empleo mediante el fomento del desarrollo 
de la industria y del comercio; 
 
Viii.- elaborar estudios sobre el mercado de trabajo, proporcionar los servicios de 
información relacionados con el mismo, desarrollar programas y proyectos 
orientados a generar fuentes de empleo y promover la capacitación y adiestramiento 



   
de los trabajadores, de acuerdo a los requerimientos de calidad y servicio de los 
sectores industrial, comercial, de servicios, minero y turístico de la entidad; 
Ix.- promover jornadas de orientación laboral; y 
 
X.- coordinar y supervisar el programa de seguro del desempleo. 
 
 
CENTROS DE CONCILIACIÓN 
 
El 3 de octubre de 2022 fue la implementación del nuevo sistema de Justicia 
Laboral, el Centro de Conciliación Laboral del Estado de Sonora ha atendido 
alrededor de 20 mil casos con un 94.3% de efectividad ocupado los primeros lugares 
a nivel nacional con una media nivel nacional de 77.6% de efectividad. 
En los Centros de Conciliación Laboral del Estado, además de atender y prestar 
servicio a todos los asuntos individuales,(entre trabajador y empleador), también se 
da seguimiento a lo relacionado en la materia colectiva, es decir, a las solicitudes 
de revisión salarial e integral del Contrato Colectivo de Trabajo, que se tienen 
celebrados entre sindicatos y empresas constituidos en la entidad, dando un servicio 
en donde se exhorta a las partes (sindicato y empresa), a pláticas y acercamientos 
al diálogo, con el fin de lograr resultados satisfactorios para ambas partes, quienes 
han reconocido de manera positiva la atención 
Se busca ser un modelo de referencia en materia de conciliación laboral y de certeza 
jurídica para las partes en conflicto, privilegiando, ante todo, la calidad humana, 
jurídica y social; además de participar activamente en el equilibrio entre los diversos 
factores que integran el sector laboral del Estado 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
PROYECTO DE PRESUPUESTO 2023 SECRETARIA DEL TRABAJO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CENTRO GESTOR UNIDAD ADMINISTRATIVA PRESUPUESTO 2023

1160000100 SECRETARIA 31,975,614.02

1160000200 SUBSECRETARIA DEL TR 5,594,452.35

1160000300 SUBSECRETARIA DE PRO 3,265,432.68

1160000500 JUNTA CON Y ARB 82,588,211.79

1160000600 DIRECCION GENERAL DE 23,922,787.87

1160000800 DIRECCION GENERAL OP 8,297,141.84

1160000900 CTRO CONCIL. LABORAL 101,083,941.83

MONTO TOTAL 256,727,582.38
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